
TIA Sesión Ordinaria número treinta y tres

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número treinta y tres
del Pleno del Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, reunido el día veintisiete de Septiembre del año dos mil
veintitrés.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día veintisiete de Septiembre del año dos mil veintitrés, d.ía y hora
señalados para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Se hizo constar que asiste a la presente Sesión Ordinaria de Pleno,
el Licenciado en Derecho Mario Gómez Lopez, en su carácter de
Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Cuarta Sala
Especial izada en Responsabilidades Administrativas, en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en términos del Aqterdo PTJA/ 23/ 2022 por el que se ordena
comunicar a.l Congreso del Esta.do de Morelos, la ausencia definitiua
del Møgistra.do Mqrtín Jøsso Díaz; se Lnbilito ol Secretqrio de
Estudio g Cuentq. Licenciqdo Mario Gómez López, en funciones de
Møgistrødo de la Primera SøIa. de Instrucción, ell términos de|
qrtículo 70 de la LeA Orgdnicø del Tríbunal de Justicia
Administratiua. del Estado de Morelos g 97 segundo pdrrafo del
Reglømento Interior del Tribunot de Justíciq Administratiuq del
Estado de Morelos g se implementqn lc"s medidas administrqtiuas
necesqrias para" el proceso de entregø recepción; aprobado en la
Sesión Extraordinaria número trece, celebrada el día veintiuno de
Junio del año dos mil veintidós; publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 6088 Alcance del veintinueve de Junio
del año dos mil veintidós.

Acto seguido, se procedió al pase de lista de los Magistrados y
Secretario habilitado, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, por conducto de la Secretaria General de Acuerdos:

Licenciado en Derecho Mario Gómez Lôpez, Secretarío de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Guillermo Arroyo Ctrnz, Titular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera
Sala de Instrucción. Presentp.

Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Espec ializada e n Respo nsab ilidades Adm inistrativas. Prese nte.

Magistrado Joaquín Roque
Quinta Sala
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Sesión OrdÍnaria número treinta y tres

La Secretaria General de Acuerdos informó at Magistrado
Presidente, que estuvieron presentes los cuatro Magistrados
Titulares y Secretario habilitado que integran el Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez que había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día veintisiete de
Septiembre del año dos mil veintitrés.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a 1o dispuesto por los
artículos 12, 15 fracción III, VII, VIII, 16, 17, L8, 32 fracción I, 33
fracciones I, III, XI de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 11 fracción I del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
reunieron los Ciudadanos Magistrado Presidente Guillermo Arroyo
Cruz y Titular de la segunda Sala de Instrucción; Licenciado en
Derecho Mario Gomez Lopez, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sata de
Instrucción; Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción; Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas; Magistrado Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas y Anabel Salgado Capistrán,
Secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y dio fe,
poniendo a consideración de los Señores Magistrados el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del orden
del Día de la Sesión Ordinaria número treinta y tres del Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
del día veintisiete de septiembre del año dos mil veintitrés.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA|l"S/l5Ol2021 promovido por   

    
   en contra del H. Ayuntamiento

de Ayala, Morelos otros. En cumplimiento al Amparo Directo
rlo/2o23 (aprazado por el Magistrado Titular de la Tercera
Sala de Instrucción).

4. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera sala de
Instruqción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/ 1"S/ 149 12021 promovido por     

   en contra
ntamiento de Ayala, Morelos y Otros. En
de Amparo Directo número 92 12023.
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TIA Sesión Ordinaria número treinta y tres

5. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €t el expediente número
TJA/1"S/5I/2023 promovido por 

en contra de Secretaria Ejecutiva, Administrativa y de
Protección Ciudadana de Temixco, Morelos y Otros (aplazado
por el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada).

6. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/ I"S l20 12023 promovido por    en
contra de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos y Otros.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €o el expediente número
TJA/ L"S 129 12023 promovido por   
en contra de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos y Otros.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA|l"S/3I 12023 promovido por   
en contra de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos y Otros.

9. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/ I"S I 32 /2023 promovido por   en
contra de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos y Otros.

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, eo el expediente número
OI /3O8 /2L prornovido por   en contra del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos. AnáIisis
de competencia (análisis de competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

11. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
29 /78/23 promovido por    en contra
del Fideicomiso Agua Hedionda. Análisis de Competencia
(análisis de competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

12. Aprobación de Resolución el ecretario
habilitado en funciones de
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Sesión Ordinaria número treinta y tres

TJA/ I"S I 33 /2023 promovido por   
 en contra del Agente de Tránsito de cuernavaca,

Morelos, Montor Herrera J. Socorro y Otros.

13. Aprobación de Resolución que presenta el secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJAI 1"S/ I3l2O23 promovido por 

 en contra de Agente de policía de
Tránsito y Vialidad de Cuernavaca, Morelos, Sony Enrique
Ortiz y Otros.

Sesunda Sala

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la segunda sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S lO4O 12023 promovido por

 en contra de la Dirección General
de Recursos Humanos del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Morelos.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la segunda sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"s1o4912023 promovido por 

 en contra de Agente de Tránsito inscrito a la
Dirección de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano
de Cuernavaca, Morelos.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la segunda sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S /O2412023 promovido por

    en contra del secretario de
Hacienda del Estado de Morelos y Otros.

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en er
expediente número TJA/2"S/ 1 50 12022 promovido por 

   en contra de la Dirección General de
Recaudación de la Subsecretaría de Ingresos de la SecretaÁa
de Hacienda del Estado de Morelos y Otros.
Tercera Sala

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S / L9 12023 promovido

  erl contra del Agente de Tránsito
de Emiliano Zapata, Morelos y Otros.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S 14612023 promovido por 

 en contra del Agente Vial Moto Patrullero de la
Dirección de Policía Vial de cuernavaca, Morelos y otros.

;!

de Resolución que presenta el Magistrado Titular
Tercera Sala de Instrrrcción de este Tribunal, en el

4

lr



TIA Sesiôn Ordinaria número treinta y tres

expediente número TJA/3"51156/2022 promovido por 
   en contra de la Directora del Instituto

de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos y Otros.

21. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S / L46 /2022 promovido por
Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos en contra del Colegio
Superior de Ciencias Jurídicas S.C.

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número J 3"S 36 1 3 promovido por

    a en contra del
Presidente Municipal Constitucional de Cuautla, Morelos y
Otros.

Cuarta Sala

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJ A/ 4"SERA/JRDB-0 lB 1 2021 promovido
por       en contra de la Comisión
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos y Otros.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-084 12023 promovido
por   en contra del Policía adscrito a
la Dirección de Tránsito Municipal de Jiutepec, Morelos.

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJAI 4"SERA/JRNF- lI5 /2022 promovido
por   en contra del Ayuntamiento
Constitucional de Ocuituco, Morelos.

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €t el
expediente número TJAI4"SERA/JDN-L47 / 2022 promovido
por  en contra de la Coordinación
Jurídica de la Fiscalía Especialízada en Combate a la
Corrurpción del Estado de Morelos.

Ouinta Sala

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €D el
expediente número TJA/5"SERA/JRNF- I75 / 2022 promovido

en contra del dente Municip
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Sesión Ordinaria número treinta y tres

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, et el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-O62l2O2I
promovido   en contra de Juan
Jesús Anzurez García, en su carácter de Presidente Municipal
Constitucional del Municipio de Ocuituco, Morelos y Otro
(aplazado por el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción).

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €t el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-0 LT / 2023 promovido

 en contra de Integrantes del
Cabildo del Municipio de Cuernavaca, Morelos (aplazado por
el Magistrado Titular de la Segunda Sata de Instrucción).

3O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especialízada de este Tribunat, €r el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-013 /2023
promovido   en contra de Presidenta
del consejo de Honor y Justicia de la secretaría Municipal de
seguridad Pública y Protección ciudadana del Ayuntamiento
de cuautla, Morelos (aplazado por el Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción).

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/5"SERA/JDB- r29 I 2022 promovido

      
    en contra del

Presidente Municipal del Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos y otros (aprazado por el Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción).

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/ S"SERA/JDN- 163 I 2022 promovido

   en contra Instituto de Crédito para los
Trabajadores al servicio del Estado de Morelos y otros
(aprazado por el Magistrado Titular de la Tercera sala de
Instrucción).

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €î el
expediente número TJA/ S"SERA/ JRAEM- 28 I 2022 promovido

    en contra de
Director Administrativo y Juez cívico de la Dirección de
seguridad Pública del Municipio de Tetecala de la Reforma
Morelos (aplazado por el Magistrado Titular de la cuarta sala
Especializada).

Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
ta Sala Especializada de este Tribunal, er el

nllmero TJA/ 5"SERA/JRAEM- 17 O / 2022
 en contra de Directora de

de la
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TIA Sesión Ordinaria número treinta y tres

Asuntos Internos se Seguridad y Custodia y Otros (aplazado
por el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada).

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM- I54 /2022
promovido  en contra del
Presidente Municipal Constitucional de Zac:ualpan de
Amilpas, Morelos y Otro (aplazado por el Magistrado Titular de
la Cuarta Sala Especializadal.

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ S"SERA/ JRNF- I 59 / 2022 pr ornovido

   en contra de Subsecretaría de
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos
y Otros (aplazado por el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializadal.

37. Aprobación de Resolución qr-le presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/ 5"SERA/JRNF-00 L /2022 promovido

 ert coÍ'rtra del Subsecretario
de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otros (aplazado por el Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción).

38. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM- 17912022
promovido    en contra de Secretario
Ejecutivo Administrativo y de Protección Ciudadana del
Municipio de Temixco, Morelos y Otro (aplazado por el
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializadal.

39. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, ên el
expediente número TJ Al 5"SERA/JRAEM- OI5 I 2023
promovido  en contra del Presidente
del Consejo de Honor y Justicia de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos (aplazado por el
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada).

4O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de La Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €t el
expediente número TJA/5"SERA/JDB- I48 / 2022 promovido

      
 en contra del Presidente

Municipal del Ayuntamiento de Tepoztlan., Morelos y Otros
(aplazado por el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada).
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Sesión Ordinaria número treinta y tres

por Fiscalía General del Estado de Morelos y

42. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, et el
expediente número TJA/S"SERA/ 016 I 2)23-TRA promovido
por Romelia zavaJa Amacende, en su carácter de sindica
Municipal y Representante Legal del Ayuntamiento de
Axochiapan, Morelos y  .

43. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/S"SERA/O rr I 2}23-TRA promovido
por Fiscalía General del Estado de Morelos y  

44. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJAI5"SERA/JDN-074 I 2022 promovido
por    en contra del H.
Ayuntamiento Municipal constitucional de Temixco, Morelos
y Otros.

45. Asuntos Generales.

46. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de la
Sesión Ordinaria número treinta y tres del Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
veintisiete de Septiembre del año dos mil veintitrés.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y dispensa
de la lectura del orden del Día de la Sesión ordinaria número
treinta y tres del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del día veintisiete de Septiembre del año dos mil
veintitrés.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Guillermo Arroyo cruz, preguntó a los
Magistrados y al Secretario habilitado integrantes del pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación a este punto del
orden del día. En atención a ello, en uso de la palabra, el Licenciado
en Derecho Mario Gomez Lopez, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la primera Sala de
Instrucción, solicitó retirar del orden del día, el punto número
cinco, correspondiente al expediente número TJAI 1"s/ sL I 2029.

Retomando uso de la palabra, el Licenciado en Derecho Guillermo
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados yArroyo
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna otra
ue hacer en relación con este

al
o
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TIA Sesión Ordinaría número treinta y tres

a 1o que contestaron que no. Motivo por el cual, sometió a votación
la petición qì.re formuló el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado
en funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, para
retirar del orden del día, el expediente número TJAI 1"S/ 5L /2023 y
realizar la modificación respectiva, por la precisión antes anotada;
misma que se aprobó por unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realiza-ron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la
petición que formuló el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado
en funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción;
quienes expresâron su conformidad con la solicitud planteada y
emitieron su. voto a favor de la misma; por 1o que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o tanto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
modificación y aprobación del orden del día de la Sesión Ordinaria
número treinta y tres del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, del día veintisiete de
Septiembre del año dos mil veintitrés; así como la dispensa de la
lectura del mismo. Lo anterior, para los efectos legales a que haya
lugar y de conformidad a 1o establecido en los artículos 4 fraccíon
IIII, 16, 17, 18 apartado A, fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 15 del Reglamento Interior del Tribunal. Quedando de la
siguiente manera:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de Asistencia

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número treinta y tres del Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
del día veintisiete de Septiembre del a-ño dos mil veintitrés.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/1"S/I5Ol2021 promovido por   

    
 n contra del H. Ayuntamiento

de Ayala, Morelos Otros. En cumplimiento al Amparo Directo
ILO 12023 (aplazado por el Magistrado Titular de la Tercera
Sala de Instrucción).

4. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €t el expediente número
TJA|l"S/ I49/2021 promovido por
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Sesión Ordinaria número treinta y tres

5. Aprobación de Resolución que presenta el secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJAI l"S l2O 12023 promovido por    en
contra de la secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos y Otros.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera sala de
Instrucción de este Tribunal, eî el expediente número
TJA/ I"S 129 12023 promovido por   
en contra de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos y Otros.

7. Aprobación de Resolución que presenta el secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera sara de
Instrucción de este Tribunal, et el expediente número
TJ Al 1"S/ 3 I I 2023 promovido por  
en contra de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos y Otros.

8. Aprobación de Resolución que presenta el secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera sala de
Instrucción de este Tribunal, eû el expediente número
TJAI I"S I 32 /2023 promovido por  en
contra de la secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos y Otros.

9. Aprobación de Resolución que presenta el secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera sala de
Instrucción de este Tribunal, €û el expediente número
ol l3o8l21 promovido por   contra del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos. Análisis
de competencia (análisis de competencia declinada por el
Tribunal Estatal de conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

1o. Aprobación de Resolución que presenta el secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
29178123 promovido por   en contra
del Fideicomiso Agua Hedionda. Análisis de competencia
(análisis de competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

11. Aprobación de Resolución qLre presenta el secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
TJAI l"S I 33 12023 promovido por   

 en contra del Agente de Tránsito de cuernavaca,
Morelos, Montor Herrera J. Socorro y Otros.

bación de Resolución que presenta el Secretario
o en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

de este Tribunal, er el expediente número
l3l2Ù23 promovido por  yTJA
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 en contra de Agente de Policía de
Tránsito y Vialidad de Cuernavaca, Morelos, Sony Enrique
Ortiz y Otros.

Sesunda Sala

13. Aprobación d.e Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S /O4O /2023 promovido por

 en contra de la Dirección General
de Recursos Humanos del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Morelos.

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número ÎJA/2"5/O4912023 promovido por 

   en contra de Agente de Tránsito inscrito a la
Dirección de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano
de Cuernavaca, Morelos.

15. Aprobación de Resolución qLle presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S lO24 /2023 promovido por

   en contra del Secretario de
Hacienda del Estado de Morelos y Otros.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S/ 1 50 /2022 promovido por 

  en contra de la Dirección General de
Recaudación de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaria
de Hacienda del Estado de Morelos y Otros.

Tercera Sala

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S I 19 /2023 promovido por

 eri, contra del Agente de Tránsito
de Emiliano Zapata, Morelos y Otros.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/46/2023 promovido por 

 en contra del Agente Vial Moto Patrullero de la
Dirección de Policía Vial de Cuernavaca, Morelos y Otros.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/ 15612

en contra de
de Crédito para los Trabajadores al
Estado de Morelos y Otros.

o22 movido por
la
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expediente
Secretario

Sesión Ordinaria número treinta y tres

número TJA/3"S I 146 12022 promovido
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

por
de1

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos en contra del Colegio
Superior de Ciencias Jurídicas S.C.

21. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 3"S promovido por

   en contra del
Presidente Municipal constitucional de cuautla, Morelos y
Otros.

Cuarta Sala

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/ 4"SERA/JRDB-0 IS 12021 promovido
por      en contra de la comisión
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos y Otros.

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €t el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-084 12023 promovido
por   en contra del Policía adscrito a
la Dirección de Tránsito Municipal de Jiutepec, Morelos.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eî el
expediente número TJA/ 4"SERA/JRNF- rLs l2022 promovido
por    en contra del Ayuntamiento
Constitucional de Ocuituco, Morelos.

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/4"SERA/JDN- L47 12022 promovido
por   en contra de la coordinación
Jurídica de la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción del Estado de Morelos.

Ouinta Sala

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/5"SERA/JRNF- I75 I 2022 promovido

  en contra del Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos de Morelos
(aplazado por el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción).

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €D el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-O62 /2O2I
promovido   en contra de Juan

García, en su carácter de Presidente Municipal
del Municipio de Ocuituco, Morelos y Otro

"* \
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TIA Sesión Ordinaria número treinta y tres

(aplazado por el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción).

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-017 I 2023 promovido

  en contra de Integrantes del
Cabildo del Municipio de Cuernavaca, Morelos (aplazado por
el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción).

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-01312023
promovido  en contra de Presidenta
del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría Municipal de
Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Ayuntamiento
de Cuautla, Morelos (aplazado por el Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción).

3O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eD el
expediente número TJA/5"SERA/JDB-I29 12022 promovido

      
    en contra del

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otros (aplazado por el Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción).

31. Aprobación de Resolución que presenta eI Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/ S"SERA/JDN- 163 I 2022 promovido

  en contra Instituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Estado de Morelos y Otros
(aplazado por el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción).

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/ S"SERA / JRAEM- 2 I I 2022 promovido

    en contra de
Director Administrativo y Juez Cívico de la Dirección de
Seguridad Pública del Municipio de Tetecala de la Reforma
Morelos (aplazado por el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada).

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magrstrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM- l7O 12022
promovido  en contra de Directora de
Asuntos Internos se Seguridad y Custodia
por el Magistrado Titular de la Cuarta Sala

Otros (aplazado

34. Aprobación de Resolución que presenta
de la Quinta Sala E de este
expediente número T
promovido
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Sesión Ordinaria número treinta y tres

Presidente Municipal Constitucional de Zacwalpan de
Amilpas, Morelos y Otro (aplazado por el Magistrado Titular de
la Cuarta Sala Especializada).

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/ S"SERA/JRNF- I59 12022 promovido

   en contra de subsecretaría de
Recursos Humanos del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos
y Otros (aplazado por el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada).

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/5"SERA/JRNF-00 I I 2022 promovido

  eî coÍ'ttra del Subsecretario
de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otros (aplazado por el Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción).

37. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, et el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM- L79 12022
promovido   en contra de Secretario
Ejecutivo Administrativo y de Protección ciudadana del
Municipio de Temixco, Morelos y Otro (aplazado por el
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada).

38. Aprobación de Resolución que presenta el Magístrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, et el
expediente número TJ AIS"SERA/JRAEM- OI5 I 2023
promovido   en contra del Presidente
del consejo de Honor y Justicia de la comisión Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos (aplazado por el
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializadal.

39. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especialízada de este Tribunal, €r el
expediente número TJAI5" DB- I48 2022 pro ovido

    
 en contra del Presidente

Municipal del Ayuntamiento de Tepo ztlan, Morelos y Otros
(aplazado por el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada).

4O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/S"SERA/OlO 12O23-TRA promovido
por Fiscalía General del Estado de Morelos y 

41. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Sala Especialízada de este Tribunal, €r el

te núrnero TJAIS"SERA/ OL6 I 2O23-TRA promovido
melia Zavala Amacende, en su carácter de Sindicap
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Municipal y Representante Legal del Ayuntamiento de
Axochiapan, Morelos y 

42. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eD el
expediente número TJA/S"SERA/OLL I 2O23-TRA promovido
por Fiscalía General del Estado de Morelos y 

43. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
exped te número TJA/5"SERA/JDN-074 12022 promovido
por   z en contra del H.
Ayuntamiento Municipal Constitucional de Temixco, Morelos
y Otros.

44.Asuntos Generales.

45.Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la Sesión Ordinaria número treinta y tres del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del
día veintisiete de Septiembre del año dos mil veintitrés.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, efl el expediente
número TJA/1"S/75O12021 promovido   

      
 en contra del H. Ayuntamiento de

Ayala, Morelos Otros. En cumplimiento aI Amparo Directo
lIOl2023 (aplazado por el Magistrado Titular de laTercera Sala de
Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los
Magistrados y al Secretario habilitado integrantes del Pleno, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en rlso de \a voz, el Doctor en
Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, anunció que emitirá un voto particular
en el presente asunto.

Continuando con el uso de la palabra, el Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción, expresó que también, emitirá un voto particular en el
asunto que nos ocupa. Por 1o tanto, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/1"S/I5Ol2021; el cual se aprobó por mayoría de tres votos,
con los votos en contra de los Magistrados de la Segunda
y Tercera Salas de Instrucción, quienes n que emitirán
un voto particular.

Después, la Secretaria General de
que realizaron los Magistrados y el
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Sesión Ordinaria número treinta y tres

proyecto de resolución del expediente número TJA|l"s/ LSo/2o2L;
siendo el siguiente; el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción;
Magistrado Titular de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas,
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo;
no así los Magistrados Titulares de la Segunda y Tercera Salas de
Instrucción, quienes votaron en contra; anunciando que emitirán
un voto particular; por 1o tanto, tuvo tres votos a favor y dos votos
en contra.

En consecuencia, el Pleno aprobó por mayoría de tres votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente TJA1l"S/ I5o /2o2L,
con los votos particulares del Magistrado Guillermo Arroyo Cntz,
Titular de la segunda Sala de Instrucción y el Magistrado Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en el artículo 16
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaría General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y ésta a su vez al Actuario de la sala para su notificación
correspondiente.

Punto cuatro del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera SaIa de Instrucción de este Tribunal, er el expediente
número TJA|l"s/ r4912021 promovido por    

      en contra
del H. Ayuntamiento de Ayala, Morelos y otros. En cumplimiento
de Amparo Directo número 92/2023.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de Ia voz, er
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/1"s/ 149I2o21; mismo que se aprobó por una.nimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto cinco del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/ I"S /20 12023 promovido por   
en contra de la Secretarîa de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de s y Otros.

En el de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
Presidente, Licenciado en Derecho Guillermoel

t6
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Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado,
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolucióî, ã lo que contestaron que no.
Motivo por el cual, continuando en uso de la voz, el Licenciado en
Derecho Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda
Sala de Instrucción, señaló que emitirá un voto en contra en el
presente asunto. Asimismo, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/I"S/2012023;
el cual se aprobó por mayoría de cuatro votos, con el voto en contra
del Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizarorL los Magistrados y el Secretario habilitado,
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/I^S/20/2023; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción, quien votó
en contra; por 1o tanto, tuvo cuatro votos a favor y un voto en
contra.

En ese sentido, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA|1"Sl20l2023, con el voto en contra del Magistrado Titular de
la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal Jurisdiccional; de
conforrnidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto seis del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, et el expediente
número TJA|I"Sl29l2O23 promovido por   

 en contra de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo
del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado,
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron que no.
Motivo por el cual continuando con el uso de la voz, precisó que
emitirá un voto en contra en el presente asunto. Asimismo, sometió
a votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/ L"S /29 12023; el cual aprobó p mayoría de cuatro
votos, con el voto en contra del trado Ti de
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Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
teaJizaron los Magistrados y el Secretario habilitado, integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/r"S/2912o23; siend.o el
siguiente: el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción; el Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción; Cuarta y euinta Salas
Especializadas, expresaron su conformidad y emitieron su voto a
favor del mismo; no así el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción, quien votó en contra; por lo tanto, tuvo cuatro votos a
favor y un voto en contra.

En ese contexto, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA|l"sl29l2023, con el voto en contra del Magistrado Titular de
la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal Jurisdiccional; de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó e1 expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto síete del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, €o el expediente
número TJA/ 1"s/ 3 7 / 2023 promovido por  

 en contra de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo
del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guill.rttrõ Arroyo
Crttz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado,
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron que no.
Motivo por el cual, retomando el uso de la voz, anunció que èmitirá
un voto en contra en el presente asunto. Asimismo, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJAI 1"s/3 | /2023; el cual se aprobó por mayoría de cuatro
votos, con el voto en contra del Magistrado Titular de la Segunda
Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto en contra.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reafizaron los Magistrados y el Secretario habilitado,
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA{l"s/3r12023; siendo el siguiente: el secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; el Magistrado Titular de la Tercera sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular
en 1o

4.'

la Segunda Sala de Instrucción, quien votó
to, tuvo cuatro votos a favor y un voto en
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En ese tenor, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA|l"S/3L12023, con el voto en contra del Magistrado Titular de
la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal Jurisdiccional; de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto ocho del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, efl el expediente
número TJAI I"S 13212023 promovido por 
en contra de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado,
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron qu.e no.
Motivo por el cual, permaneciendo en uso de la voz, aralJnció que
emitirá un voto en contra en el presente asunto. Asimismo, sometió
a votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJAI I"S /32 /2023; el cual se aprobó por mayoría de cuatro
votos, con el voto en contra del Magistrado Titular de la Segunda
Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto en contra.

Seguidamente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado,
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA|l"Sl32l2O23; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción, quien votó
en contra; por 1o tanto, tuvo cuatro votos a favor y un voto en
contra.

Por lo anterior, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA|L"Sl32l2023, con el voto en contra del Magistrado Titular de
la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal Jurisdiccional; de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
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Punto nueve del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, €D el expediente
número OI I 3O8l2I prornovido por   en contra
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos. Análisis de
competencia (análisis de competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en r-lso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de acuerdo de análisis por el
que este Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para
conocer del juicio OL/3OB121 promovido por 
en contra del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe.

Punto diez del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número 29/78/23 promovido por     en
contra del Fideicomiso Agua Hedionda. Analisis de Competencia
(análisis de competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de acuerdo de análisis por el
que este Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para
conocer del juicio 29178123 promovido por   

 en contra del Fideicomiso Agua Hedionda; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe.

Punto once del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, €î el expediente
número T A/1"S/33t12O23 promovido por  

contra del Agente de Tránsito de Cuernavaca, Morelos,
J. Socorro y Otros.
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crrtz, preguntó a los Magistrados y af Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, manifestó que emitirá un
voto concurrente en el presente asunto.

Motivo por el cual, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz y Titular de la
Segunda Sala de Instrrrcción, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/ I"S 133 /2023;
el cual se aprobó por unanimidad de votos, con el voto concurrente
del Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizarorL los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/I"S/3312023,
quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del
mismo por cua.nto al fondo del asunto; con el voto concurrente que
anunció que emitirá el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

Por 1o tanto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/L"S/33/2O23, con el voto concurrente del Magistrado Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y éste a su vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto doce del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, eî el expediente
número TJA|l"S/13/2023 promovido por   

  en contra de Agente de Policía de
Tránsito y Vialidad de Cuernavaca, Morelos, Sony Enrique Ortíz y
Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la

TRIBUNAL DE JUSTÏCIA ADMINISTRAÏTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

ssñ' ,s
F> q)

(J ¡.r
(ôs'ü -s

Ë.FrJ* RqrS

O(J

cô- S')c\È
ñ É¡J

palabra, el Doctor en Derecho
Magistrado Titular de la Tercera
emitirá un voto concurrente en el

A1

de In

2l

J

te to
ofl,

Cuevas,



Sesión Ordinaria número treinta y tres

Acto continuo, en u.so de la voz, el Magistrado Presidente Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz y Titular de la Segunda Sala de
Instrucción, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/l"S/1312023; el cual se
aprobó por unanimidad de votos, con el voto concurrente del
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción.

Después, la secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizaroî los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/1"S/ 1312023,
quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del
mismo por cua.nto al fondo del asunto; con el voto concurrente que
anunció que emitirá el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrrrcción; por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó por unar.imidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/1"S/I312O23, con el voto concurrente del Magistrado Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en el artículo 16
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y éste a su vez aI Actuario de la sala para su notificación
correspondiente.

Punto trece del orden del día.-Aprobación de Resolución qìre
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente nú ero TJA/2"S lO4O /2023
promovido por     en contra de la
Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del dÍa, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación a1 proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, eI Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, manifestó que emitirá un
voto particular en el presente asunto.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/2"S /OaO/2023;
el cual se aprobó por mayoría de cuatro votos, con el voto en contra
del Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien
anunció que emitirá un voto particular.

te, la Sbcretaría General de Acuerdos dio fe de la
reaJizaron los Magistrados y el Secretario habilitado

Inte del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
proyecto de resolución del expediente número
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TJA/2"S lO4Ol2023; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresa-ron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en
contra; anunciando que emitirá un voto particular; por 1o tanto,
tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

En esa tesitura, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2"S lO4O 12023, con el voto en contra del Magistrado Titular de
la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto
particular; de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Haciéndose constar que el nombre correcto de la autoridad
demandada es el Director General de Recursos Humanos de la
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Rrnto catorce del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S lO49l2O23
promovido por   en contra de Agente de
Tránsito inscrito a Ia Dirección de la Secretaría de Protección y
Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA|2"S lO49 12023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Haciéndose constar que la denominación correcta de la
autoridad demandada es Moto patrullero adscrito a la Dirección de
la Policía Vial de la Secretaria de Protección y Auxilio Ciudadano
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, Isaac Alvarez Terrazas.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto quince del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el número l2"s
promovido por

TRIBUNAL DE ]Ufl CIA ADMINISIRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Sei
!\¡ Èü

F> q)

IJ ùIr
(âs

s.3Ê¿* È
ùS
Ô(Jts ìs

c"ì Sc\È
ñ t¡J

de Hacienda del Estado de Mo

23

tros.
en tra d

4 / 2023



Sesión Ordinaría número treinta y tres

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
cntz, preguntó a los Magistrados y al secretario habilitado,
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de cuenta. En atención a ello, en uso de lavoz,
el Licenciado en Derecho Mario GornezLopez, Secretario de Estudio
y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción, expresó que emitirá un voto en contra en el presente
asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto
Estrada cuevas, Magistrado Titular de la Tercera sala de
Instrucción, anunció que emitirá un voto en contra en el asunto
que nos ocupa.

En esa misma idea, en uso de la voz, el Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la cuarta sala
Especializada, señaló que emitirá un voto en contra en el asunto
antes referido.

Así también, €fl uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, Magistrado Titutar de la Quinta Sala
Especializada, precisó que de igual forma, emitirá un voto en contra
en el asunto que nos antecede.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crrtz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2"S lo24l2023; siendo el siguiente: el Magistrado Titular de la
segunda sala de Instrucción expresó su conformidad y emitió su
voto a favor del mismo; no así el secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrrrcción; los Magistrados Titulares de la lercera Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, quienes votaron
en contra; por 1o tanto, tuvo un voto a favor y cuatro votos en
contra.

Bajo esa idea, el Pleno acordó por mayoría de cuatro votos del
Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sata
de Instrucción; Magistrados Titulares de la Tercera sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, con el voto en
contra del Magistrado Titular de la Segunda Sata de Instrucción;
turnar por conducto de la Secretaría General de Acuerdos, el
expediente número TJA/2"S lO24 /2023 promovido por

  en contra del Secretario de Hacienda del Estado
de Morelos y Otros; al Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Titular de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal; toda vez
que se surtió la hipótesis legal prevista en el artículo 16 del
Reglamento Interior del Tribunal, en el sentido de que el proyecto
de resolución no contó con la aprobación de la mayoría de los
Magistrados, a razon de que el Magistrado Titular de la Segunda
Sala de Instrucción, Guillermo Arroyo Cruz, ponente en el presente
asunto, sostuvo su proyecto. Por consiguiente, con fundamento en
el to legal antes citado, se determinó turnar los autos al

Titular de la Tercera Sala de Instrucción, para que
un nuevo proyecto de resolución.
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En ese tenor, en términos del numeral 16 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
ordenó insertar el voto particular del Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción, en la nueva resolución que se
formule. Lo anterior de conformidad a lo establecido en los
ordinales 4 fracción I, III; 16, 18 apartado A, fracciones VI y XVI;
26,28,32 fracción I y 33 fracciones III, XI, XVI, XXy XXV de la Ley
Orgánica en comento y 2,3,5,7 fracción I, VII inciso a); 13 fracción
V; L6;29,30,32 del Reglamento Interior del Tribunal, así como
para los efectos legales a que haya lugar.

Punto dieciséis del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S llSO/2O22
promovido por   en contra de la Dirección
General de Recaudación de la Subsecretaría de Ingresos de la
Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en Llso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/2"S I I5O 12022; misrno qLre se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgânica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Haciéndose constar que el nombre correcto de la autoridad
demandada es el Director General de Recaudación dependiente de
la Coordinación Política de Ingresos y Otros. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a sr-r vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto diecisiete del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, eû el expediente número TJA/ 3"S I 19 I 2023
promovido por  en contra del Agente de
Tránsito de Emiliano Zapata, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3'S /1912023; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Haciéndose constar que la denominación correcta de la
autoridad demandada es la Policía Vial Emiliano
Zapata, Morelos y Otros. Firmán laS
Acuerdos con quien actuaron y dio
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expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Salay ésta a su vez at Actuario de la sala para su notificación
correspondiente.

Punto dieciocho del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, ên el expediente número TJA/3"S / 46 /2023
promovido por  en contra del Agente Vial Moto
Patrullero de la Dirección de Policía Vial de Cuernavaca, Morelos y
Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
cruz, preguntó a los Magistrados y al secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, anunció que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Por consiguiente, en uso de la voz2 el Magistrado presid.ente,
Guillermo Arroyo Cruz y Titular de la Segunda Sala de Instrucción,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/3"S / a6 12023; el cual se aprobó por
unanimidad de votos, con el voto concurrente del Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción.

Luego, la secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación que
reaJizaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJAl3"s/4612o2, quienes
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo
por cuanto al fondo del asunto; con el voto concurrente que anunció
que emitirá el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción;
por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/3"S 14612023, con el voto concurrente del Magistrado Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en el artículo 16
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y éste a su vez al Actuario de la sala para su notificación
correspondiente.

Punto diecínueve del orden del día.-Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3"S /156/2022
promovido por     en contra de la Directora
d de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Estado de Morelos y Otros.

'tl.

Go

26



TIA Sesión Ordinaria número treinta y tres

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3"S / L56 12022; rnisrno que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Haciéndose constar que la denominación completa de la
autoridad demandada es la Directora General del Instituto de
Crédito para los Trabqjadores al Servicio del Gobierno del Estado
de Morelos y Otros. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y ésta a sr-l vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

R¡nto veinte del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, eo el expediente número TJA/3"S / L46 12022
promovido por Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos en contra del Colegio
Superior de Ciencias Jurídicas S.C.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el Doctor
Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, solicitó que se aplazara el presente asunto del
orden del día.

Acto continuo, €fl uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los
Magistrados y al Secretario habilitado, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Doctor Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada, para aplaza:r el proyecto de resolución
del expediente número TJA/3"S l146l2O22; Ia que se aprobó por
unanimidad de votos.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Quinta SaIa Especializada, para aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3"S /Ia6/2O22; quienes expresaron su co con la
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de
que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

misma; por 1o

En ese sentido, el Pleno acordó p dad

TRIBUNAL DE JUSÍIOA ADMINISIRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS

.l ei
!$ Èü

q)

utt(r) $
(J*

Ë.s
F\ tsuS'$Ò
C)q)

(Ð* Sc\¡ È

ñÊ.l

aplazar la aprobación del p
27

resolución
e

te



Sesión Ordinaria número treinta y tres

número TJA/3"S / 146 12022 promovido por Secretario de
Desarrollo urbano y obras Públicas del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos en contra del Colegio Superior de Ciencias
Jurídicas S.C.; a razon de la petición que formuló el Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, €ri su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o
dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A,
fracción x\Ir y 26 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto veintÍuno del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, er el expediente número TJA/3"S 13612023
promovido por      en contra del
Presidente Municipal Constitucional de Cuautla, Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
cruz, preguntó a los Magistrados y at secretario habilitado, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, eI Doctor Joaquín
Roque GonzaJez cerezo, Magistrado Titular de la Quinta sala
Especializada, solicitó el aplazarriento del presente asunto del
orden del día.

Motivo por el cual, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo cruz, preguntó a los
Magistrados y al secretario habilitado, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no.
Por 1o cual, sometió a votación la petición que formuló el Doctor
Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
sala Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJA/3"S I 36 /2023; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

seguidamente, la secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado
de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3"S 13612023; quienes expresaron su conformidad
con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma;
por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese contexto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3"S 13612023 promovido por    

 en contra del Presidente Municipal Constitucional de
Cuautla, i$orelos y Otro s; a razón de la petición que formuló el
M tular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal

strativa del Estado de Morelos y, efl su momento,deJ
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llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento
en 1o dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, L7, 18 apartado
A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano d.e Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artícuüo 7.

Punto veintidós del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, en el expediente número TJA/4"SERA/JRDB-
OI8 /2021 promovido por     en
contra de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en Lrso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el Doctor
Joaquín Roque Gonzafez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, solicitó que se aplazara el presente asunto del
orden del día.

Continuando con el uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los
Magistrados y al Secretario habilitado, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no.
Por 1o cual, sometió a votación la petición que formuló el Doctor
Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJA/4"SERA/JRDB-0 I8I2O2I; la que se
aprobó por un¿rnimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JRDB-018 /2O2I; quienes expresaron su
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor
de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/4"SERA/JRDB-01812O21 promovido por  

   en contra de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos y Otros; a razon de la
petición que formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y, en su momento, llevar a cabo la firma
correspondiente. Lo anterior, con fundamento lo dispuesto en
los artículos 4 fracción III, L6, L7, 18 o fracción XVI y 26
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Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artículo 7.

Punto veintitrés del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, er el expediente número TJA/4"SERA/JDN-
O84 /2023 promovido por   en contra del
Policía adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de Jiutepec,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4"SERA/JDN-O84 /2023; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veinticuatro del orden del día.-Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4"SERA/JRNF-
Lr5/2022 promovido por    en contra del
Ayuntamiento Constitucional de Ocuituco, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
cruz, preguntó a los Magistrados y al secretario habilitado, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. Ðn atención a ello, en Lrso de la palabra, el Doctor
Joaquín Roque GonzâJez cerezo, Magistrado Titular de la euinta
Sala Especializada, solicitó eI aplazarniento del presente asunto del
orden del día.

Retomando el uso de la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los Magistrados y al
Secretario habilitado, si tenían alguna otra manifestación que hacer
al respecto; a lo que contestaron que no. Por lo cual, sometió a
votación la petición que formuló el Doctor Joaquín Roque Gonzâfez
cerezo, Magistrado Titular de la Quinta sala Especializada, para
aplazar el proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JRNF-1 L5/2022; la que se aprobó por unanimidad
de votos.

Después, la de Acuerdos dio fe de la votación
y el Secretario habilitado de este

ccional, de la aprobación de la petición que formulóTri
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el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JRNF- 1 I5l2O22; quienes expresaron su
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor
de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/4"SERA/JRNF- 1 L5l2O22 promovido por 

  en contra del Ayuntamiento Constitucional de
Ocuituco, Morelos; arazon de la petición que formuló el Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, €Tr su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 4 fraccion III, L6, \7, 18 apartado A,
fracción X\II y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artícuto 7.

Punto veínticinco del orden del día.-Aprobación de Resolución
qLre presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, €n el expediente número TJAI4"SERA/JDN-
I47 /2022 promovido por  en contra de la
Coordinación Jurídica de la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción del Estado de Morelos.

En el desahogo d.e este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
qLle no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4"SERA/JDN-I47 12022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que el
nombre completo de la autoridad demandada es la Coordinación
General Jurídica de la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción del Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria
General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante
lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y
Cuenta de la Sala y ésta a sLr vez aJ. Actuario de la Sala para su
notificación correspondiente.

Punto veintísêis del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, €n el expediente número TJAIS"SERA/JRNF-
17512022 promovido en contra del
Presidente Municipal del H to de tepec,
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los llrtegistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/S"SERA/JRNF- 175/ 2022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo L6 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que el
nombre correcto de la autoridad demandada es el Presidente
Municipal de Jiutepec, Morelos y otros. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintisiete del orden del día.-Aprobación de Resolución
qt're presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-
06212021 promovido   en contra de
Juan Jesús Anzurez García, en su carácter de Presidente Municipal
Constitucional del Municipio de ocuitlrco, Morelos y otro (aplazado
por el Magistrado Titular de la segunda sala de Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5"SERA/JRAEM-O62 /2O2L; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintiocho del orden del día.-Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, er el expediente número TJAIS"SERA/JDN-
or7 /2023 promovido  en contra de
Integrantes del Cabildo del Municipio de Cuernavaca, Morelos
(aplazado por el Magistrado Titular de la segunda sala de
Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado iptegrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que

que lo que
arj'
ã1 no haber comentarios al respecto, sometió a

proyecto de resolución; a lo que contestaron

baiión del proyecto de resolución del expediente
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TJA/5"SERA/JDN-O L7 /2023; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintinueve del orden del día.-Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-
Ol3 /2023 promovido  en contra de
Presidenta del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría
Municipal de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del
Ayuntamiento de Cuautla, Morelos (aplazado por el Magistrado
Titular de la Segunda Sala de Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5"SERA/JRAEM-OL3l2O23; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, €û el expediente número TJAIS"SERA/JDB-
L29 /2022 promovido      

      en contra del
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y
Otros (aplazado por el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJAIS"SERA/JDB-I2912022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tri de Justicia
Administrativa del Estado de M S. ándola ante la
Secretaria General de Acuerdos v
mediante lista turnó el expedien
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Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ. Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y uno del orden del día.-Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, er el expediente número TJA/5"SERA/JDN-
16312022 promovido   en contra Instituto de
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Estado de Morelos y
otros (aplazado por el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5"SERA/JDN-163 /2022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treínta y dos del orden del día.-Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/S"SERA/JRAEM-
28 /2022     

 en contra de Director Administrativo y Juez Cívico de la
Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Tetecala de la
Reforma Morelos (aplazado por el Magistrado Titular de la Cuarta
Sala Especializadal.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5"SERA/JRAÐM-28/2022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 1'6 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y tres del orden del día.-Aprobación de Resolución
q
d

Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
, en el expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-'\. 
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TIA Sesión Ordínaria número treinta y tres

I7O /2022 promovido   en contra de
Directora de Asuntos Internos se Seguridad y Custodia y Otros
(aplazado por el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializadal.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crrtz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron qu.e no.
Motivo por el cual, retomando el uso de la voz, solicitó que se
aplazara el presente asunto del orden del día. Asimismo, sometió a
votación la petición que formuló, para aplazar el proyecto de
resolución del expediente número TJA/5"SERA/JRAEM- l7O 12022;
la que se aprobó por unanimidad de votos.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
reaJizaron los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal, pffià aplazar la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJAIS"SERA/JRAEM-l7O 12022; quienes
expresaron sll conformidad con la propuesta planteada y emitieron
su voto a favor de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo
cinco votos a favor.

En ese contexto, el Pleno acordó por un€¡.nimidad de cinco votos,
aplazar por segunda ocasión, la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/5"SERA/JRAEM- l7O I 2022
promovido  en contra de Directora de
Asuntos Internos se Seguridad y Custodia y Otros; a razon de la
petición que formuló el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos y, en su. momento, llevar a cabo la firma
coffespondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 4 fracción III, L6, L7 , 18 apartado A, fracción ){tll y 26
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artículo 7.

Punto . treinta y cuatro del orden del día.-Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €fl el expediente número
TJAIS"SERA/JRAEM- I54 /2022 promovido 

 en contra del Presidente Municipal Constitucional de
Zacualpan de Amilpas, Morelos y Otro (aplazado por el Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en D Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados yal tado
integrantes del Pleno, si tenían ob
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Sesión Ordinaria número treinta y tres

Motivo por el cual, continuando con el uso de la voz, solicitó que se
aplazara el presente asunto del orden del día. Asimismo, sometió a
votación la petición que formuló, para aprazar el proyecto de
resolución del expediente número TJA/5"SERA/JRAEM- ßa /2o22;
la que se aprobó por unanimidad de votos.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal, pffià aplazar la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM- ßa 12022; quienes
expresaron su conformidad con la propuesta planteada y emitieron
su voto a favor de la misma; por 1o que el punto de acuerd.o tuvo
cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazæ por segunda ocasión, la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/5"SERA/JRAEM- rs4 I 2022
promovido   en contra del
Presidente Municipal Constitucional de Zacualpan de Amilpas,
Morelos y otro; a razon de la petición que formuló el Magistiado
Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, efl su momento,
llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, lr, 18 apartado
A, fracción XVI y 26 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal civil para el Estado Libre y soberano de Morelos, áe
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artícuLo T.

Punto treÍnta y cinco det orden del día.-Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la euinta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/5"SERA/JRNF- 1 59 /2022 promovido  

 en contra de Subsecretaría de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos y otros (aplazado por el
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializad,a).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
cruz, preguntó a los Magistrados y al secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron que no. Acto
continuo, en uso de Ia voz, solicitó que se aplazara el presente
asunto del orden del día. Asimismo, sometió a votación la petición
que formuló, para aprazar el proyecto de resolución del expediente
número TJA/5"SERA/JRNF- 1 59 /2022; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

seguidamente, la secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizaton los Magistrados y el Secretario habilitado

Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que
trado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de
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TIA Sesión Ordinaria número treinta y tres

este Tribunal, para aplaaas la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJAIS"SERA/JRNF- 159 /2022; quienes
expresaron su. conformidad con la propuesta planteada y emitieron
su voto a favor de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo
cinco votos a favor.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar por segunda ocasión, la aprobación del proyecto de
resolución d ediente número TJA/5"SERA/JRNF-I59 /2022
promovido   en contra de
Subsecretatia de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros; a razon de la petición que formuló el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su
momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, 17,
18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos,
de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto treinta y seis del orden del día.-Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, €î el expediente número TJA/5"SERA/JRNF-
OOll2O22 prornovido  erl contra
del Subsecretario de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros (aplazado por el Magistrado Titular de
la Tercera Sala de Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5"SERA/JRNF-00 I /2022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose contar que el
número correcto del expediente es TJA/5"SERA/JRNF-00I I 2023.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y esta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y siete del orden del día.-Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-
I79 12022 promovido   en contra de Secretario
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Sesión Ordinaria número treinta y tres

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magisf¡¿do Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
qt.re no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5"SERA/JRAEM- I79 /2022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treÍnta y ocho del orden del día.-Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-
Ol5 /2023 promovido  en contra del
Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la Comisión Estatal
de Seguridad Pública del Estado de Morelos (aplazado por el
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crttz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron que no. Por
consiguiente, en uso de la voz, solicitó el aplazaniento del presente
asunto del orden del día. Asimismo, sometió a votación la petición
que formuló, para aplazar el proyecto de resolución del expediente
número TJA/5"SERA/JRAEM-01512O23; Ia que se aprobó por
unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal, püã aplazar la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-0L512023; quienes
expresaron su conformidad con la propuesta planteada y emitieron
su voto a favor de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo
cinco votos a favor.

Por lo tanto, el Pleno acordó por Lrnanimidad de cinco votos, aplazar
por segunda ocasión, la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-0I512O23 promovido

  en contra del Presidente del Consejo de
Honor y Justicia de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del
Estado de Morelos; a razon de la petición que formuló el Magistrado
Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal de
Justicia trativa del Estado de Morelos y, er su momento,., rtD,
llevãr'
en lo

firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento
en los artículos 4 fracción III, 16, L7, 18 apartado

26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
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TIA Sesión Ordínaria número treinta y tres

Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a laLey de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artícuto 7.

Punto treinta y nueve del orden del día.-Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/S"SERA/JDB-I48/2022 promovido 

    en
contra del Presidente Municipal del A¡rntamiento de Tepoztlan,
Morelos y Otros (aplazado por el Magistrado Titular de la Cuarta
Sala Especializadal.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crttz, preguntó a los Magistrados y at Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, precisó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque GonzaJez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, anunció
eue, de igual forma, emitirá un voto concurrente en el asunto que
nos ocupa.

Motivo por el cual, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJAI5"SERA/JDB-I4812022; eI cual se aprobó por unanimidad de
votos, con los votos concllrrentes de los Magisf¡¿dos Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Después, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizarorL los Magistrados y eI Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/5"SERA/JDB-
I4812022, quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto
a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con los votos
concurrentes que anunciaron que emitirán los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas; por lo tanto,
tuvo cinco votos a favor.

Por lo tanto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJAIS"SERA/JDB-I4812O22, con los votos concurrentes del
Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque Gonzâlez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
del Tribunal de Justicia va del tado de
Firmándola ante la Secretaria de
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Sesión Ordinaria número treinta y tres

respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta del orden del día.-Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, en el expediente número TJA/S"SERA/OLo/2023-
TRA promovido por Fiscalía General del Estado de Morelos y 

En el desahogo de este punto del orden del día, en Lrso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/S"SERA/OlO 12O23-TRA; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a sr-r vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y uno del orden del día.-Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la euinta Sala
Especializada de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/S"SERA/O16 /2123-TRA promovido por Romelia zavaia
Amacende, en su carácter de sindica Municipal y Representante
Legal del Ayuntamiento de Axochiapan, Morelos y 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/S"SERA/O16 /2O23-TRA; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo L6 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ, Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y dos del orden del día.-Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la euinta Sala
Especializvda de este Tribunal, €r el expediente número

/On /2O23-TRA promovido por Fiscalía General delTJA/s
Morelos y
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En el desahogo de este punto del orden del día, en ttso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJAIS"SERA/ OIL I 2O23-TRA; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerd.os con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su. vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y tres del orden del día.-Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrad,o Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, eû el expediente número
TJAI5"SERA/JDN-074 /2022 promovido por   

 ert contra del H. A¡rntamiento Municipal Constitucional
de Temixco, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución de1 expediente
TJAI5"SERA/JDN-074 I 2O22; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y cuatro del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente Guillermo Arroyo Cruz, preguntó si había

"lgútr 
asunto general a 1uratar o alguna otra manifestación; a 1o que

los Magistrados y Secretario integrantes del Pleno contestaron que
no. En ese sentido, el Magistrado Presidente dio cuenta al Pleno el
Oficio número 2479212023 de fecha veintiséis de Septiembre del
ano dos mil veintitrés, que suscribe la Secretaria del Juzgado
Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, por el que notifica que
el Segundo Tribunal Colegiado en materias penal y administrativa
del Décimo Octavo Circuito en el Estado de Morelos, remitió
testimonio de la ejecutoria del trece de Septiembre del ano dos mil
veintitrés, dictada en el amparo en revrsrón I 2023, misma que
confirmó, au.nque para efectos di senten a
emitida en el juicio de am 3
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autoridades responsables Pleno y Mngistrado Presidente del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para que
dentro del término de tres días, cumplan con la ejecutoria de
amparo dictada el veintidós de Junio del año dos mil veintitrés,
misma que ampara y protege a la quejosa de cita. Lo anterior, para
su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Derivado de la cuenta que antecede, el pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el oficio número
2479212023, suscrito por la secretaria del Juzgado cuarto de
Distrito en el Estado de Morelos, por el que notifica que el Segundo
Tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Décimo
Octavo Circuito en el Estado de Morelos, remitió testimonio de la
ejecutoria del trece de Septiembre del año dos mil veintitrés, dictad"a
en el amparo en revision 346/2023, misma que confirmó, an-rnque
para efectos diversos, la sentencia recurrida emitida en el juicio de
amparo indirecto número 454/2023, promovido por  

; por 1o que requiere a las autoridades responsables
Pleno y Magistrado Presidente del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para que dentro del término
de tres días, cumplan con la ejecutoria de amparo dictada el
veintidós de Junio del año dos mil veintitrés, misma que ampara y
protege a la quejosa de cita.

Ahora bien, el segundo Tribunal Colegiado en Materia penal y
Administrativa del Décimo Octavo Circuito, en la ejecutoria dictada
en el toca 34612023, en sus puntos resolutivos determinó:

.PRIMERO. No es moteria el sobreseimiento decretado en el
juicio de amparo indirecto, respecto de los actos atribuidos qt
Titular det Organo Interno de Control d.et Tribunal d.e Justicio
Administratiua del Estado de Morelos; en términos det
considerando tercero de la sentencia reqtrrido A quinto de esta
resolución.

SEGU¡{DO. En matería de Ia reuisión se confirmo., aunque para
eþctos diuersos, la sentencia recarrida.

TBRCER2. La Justicía de la tJnión ampara g protege a 
  por la.s razones g fundamentos indicados en

la sentencia impugnada, parq. Ios eþctos precisados en el
úItimo considerqndo de esta. ejeøttoria.".

Motivo por el cual, requiere a esta autoridad responsable para
eue, dentro del plazo de tres días, siguiente a la notificación,
cumpla con la ejecutoria aludida; con el apercibimiento que, en
caso de no hacerlo así, se impondrá una multa equivalente a cien
unidades de medida y actuaJización.

Es de señalar que los efectos de la concesión de amparo de
trece de Septiembre de dos mil veintitrés, dictada en el a.mparo
revisión 346/2023, consisten en:

del Estado de Morelos debe de modificar el
pensionatorio cinø,tentø g ocho, publicado en eI

Oficial "Tierra g Libertad" 6168, el ochn de febrero
42
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de dos mi| ueintitrés, a traués del cual otorgó pensión por
jubilación a la quejosa   , a fin de
determinqr si seró. el propio cuerpo legislatiuo quien rea.lice
el pago de esa pensión, con cqrgo øt presupuesto generøl de|
Estado de Morelos, g, en cclso de que determine que sea
algún otro -en este caso Tribunal de Justicio Administratiua
del Estado de Morelos- quien eþcttté esos pa.gos, en el propio
decreto debe ordenar que se otorguen a. este último recursos
necesqrios parq que cumpla. con esa obligqción.

b) En ca.so de que aI modificqr el decreto pensionøtorío, el
Congreso locql determine que sea el Tribunal de Justicio
Administratiua del Estado quien haga de eþctttar el pago de
pensión- mediqnte la respectiua. asignación presupuestql
que realice el aterpo \egislatíuo- a slt uez, dicho órgano debe
realizar, eþctiuø g oportunamente, el pago pensionatorio
colTespandiente.

c) Lo anterior, con independencíq de lc.s q.ctuaciones que
dentro del dmbito de su respectiua competencia, en su ce.so,
deban realizqr toda.s la.s qutoridades responsq.bles q eþcto
de que la quejosa reciba su pago pensionatorio.

En ese tenor, en cumplimiento al acuerdo tomado en la Sesión
Ordinaria número treinta y tres del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, celebrada el día veintisiete
de Septiembre de dos mil veintitrés, así como en acatamiento a la
ejecutoria de trece de Septiembre de dos mil veintitrés, dictada por
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa
del Décimo Octavo Circuito, en el toca 346/2023, relativo al juicio
de amparo indirecto número 45412023, del índice del Jwzgado
Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, promovido por 

  se instruye al Magistrado Presidente del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a efecto
de que en el ámbito de sus atribuciones, realice las gestiones
legales, administrativas y contables correspondientes, con el
propósito de dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo.

De igual forma, se instruye a la Titular del Departamento de
Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, para eu€, en el ámbito de su competencia, realice los
trámites legales correspondientes.

Por otra parte, atendiendo a los lineamientos establecidos en
la ejecutoria de trece de Septiembre de dos mil veintitrés, dictada
en el toca 34612023, solicítese mediante atento oficio dirigido al
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, se vincule al
cumplimiento de la misma, al Congreso del Estado de Morelos.

En 1o concerniente al cumplimiento del fallo protector por
todas las autoridades que en razon de sL¡.s funciones deban
intervenir en la ejecución, la de Justicia de la
Nación, ha sostenido, entre o S tes
EESENnENCIAS DE NTPÆO, a

I Séptima Época. Tercera Sala. Semanario Judicial de
"La majestad de la verdad legal, establecida en los fallos de amparo,
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6E^'ECUTORTA DE AMPARO. AUTORIDADES JVO S,EÑAI.ADAS
COMO RESPO^TIÍSÁB¿ES, TIENEN OBLIGACIÓN DD RBALIZAR
¿os Ac?los QUE RE'QÍJ.IERA SU EFICACIA".2

Por 1o que una vez qrle el congreso del Estado de Morelos,
modifique el decreto pensionatorio cincuenta y ocho, publicado en
el Periódico oficial "Tierra y Libertad" 6168 de fecha ocho de
Febrero de dos mil veintitrés y este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se encuentre en posibilidad
presupuestal y financiera, se darâ cumplimiento al decreto
pensionatorio y a la ejecutoria de amparo citada.

Por otra parte, en uso de la palabra, el Magistrado Guillermo Arroyo
Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el escrito de
fecha veintiséis de Septiembre del año dos mil veintitrés, que
suscribe la Licenciada Edith Marquina Campos, en su carácter de
Coordinadora de la Unidad de Amparos, adscrita a la secretaría
General de Acuerdos de este Tribunal, por el que solicita se le
conceda licencia con goce de sueldo por un día, correspondiente al
día jueves veintiocho de Septiembre del presente año, para atender
un asunto de carácter personal en la escuela de su hrja. Lo anterior,
para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

En el desahogo de este punto del orden del día, el pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito de fecha
veintiséis de Septiembre del año dos mil veintitrés, registrado con
el número 3147, suscrito por la Licenciada Edith Marquina
Campos, en su carácter de Coordinadora de la unidad de Amparos,
adscrita a la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su
petición, este Cuerpo Colegiado aprobó la solicitud de licencia con
goce de sueldo a la Licenciada Edith Marquina campos, en su
carácter de Coordinadora de la Unidad de Amparos, adscrita a la
Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal Jurisdiccional, por
un día hábil, correspondiente al díajueves veintiocho de Septiembre
del ano dos mil veintitrés; debiendo reincorporarse a sus labores el
día viernes veintinueve de Septiembre del ano dos mil veintitrés. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto por los artículos 4
fracción III; 16; 18 apartado A, fracciones V, VI, XI, XVI; 32
fracciones I, vI; 33 fracciones III, xI, xx, xxv;40 fracciones I, III,

no puede alterarse en forma algun4 ni a pretexto de aplicación de nuevas leyes, porque esa verdad legal tiene el carácter
de incontrovertible, y no puede alterarse, ni limitarse en sus efectos por sentencias o procedimiento de ninguna especie,
ni por leyes posteriores, cuya virtud no alcanza a cambiar los asuntos juzgados ejecutoriamente, a no ser que se
pretendiera desnaturalizar la finalidad de los fallos del mas Alto Tribunal de la República olvidándose que el interés
social estriba precisamente en su más puntual cumplimiento, a tal grado que no pueden obstaculizarlo nuevas leyes, ni
entorpecerlo resolucionesjudiciales comunes, excusas, ni aun reclamaciones de terceros que hayan adquirido de buena
fe, aunque aleguen que se lesionan con la ejecución del fallo protector, sus derechos; en otras palabras, la eiecución de
una sentencia de amparo no puede retardarse. entorpecerse, aplazarse o suspenderse. bajo ningún concepto y, por ello,
no sólo las autoridades que aparecen como responsables en losjuicios de garantías están obligadas a cumplir lo resuelto
en el amparo, sino que todas aquéllas que intervengan en el acto reclamado, deben allanar, dentro de sus funciones, ya
se dijo, los obstáculos que se presenten al cumplimiento de dichas ejecutorias."
Queja 43169.María Ruiz viuda de Buenrostro. 30 de octubre de 1970. cinco votos. Ponente: Emesto Solís.
2 Sexta Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación. Tercera Parte, CXXVIII. Página: 1 7, cuyo contenido
es: "Todas las aunque no hayan sido designadas como responsables en el juicio de garantías, si tienen o
debËri"tq1er en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, estan obligadas arealizar, dentro de los límites
de su los actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de la sentencia protectora, y para que
el fallo logre vigencia real y eficacia prâclica."

Queja 53/67 General de Justicia Militar y otra. I de febrero de 1968. Unanimidad de cuatro votos. Ponente:
José Rivera Pérez
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V, XI; 42 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; 43 fracción V; 45 fracción XVI, inciso e) de
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. Asimismo, se
instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, comunicar este
acuerdo a la Licenciada Edith Marquina Campos, para los efectos
legales conducentes; así como a la Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, pffâ que proceda a realizar los
trámites legales y administrativos a que haya lugar, de conformidad
a 1o establecido en los numerales 5, 7 fracciones I, VII incisos a) e
i); 10; 34; 48 y 105 del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto cuarenta y cinco del orden del día.- Aprobación y dispensa
de la lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria número
treinta y tres del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del día veintisiete de Septiembre del año dos mil
veintitrés.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordinaria número treinta y tres, pidiendo a la Secretaria General
de Acuerdos, circular a los Magistrados y Secretario habilitado
integrantes de este Pleno, la Acta y someter a votación su
aprobación en todas y cada una de sus partes y en los términos
acordados.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones del
Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magistrados y
Secretario habilitado integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, la aprobación de la Acta de la Sesión Ordinaria
número treinta y tres del Pleno de este Tribunal; quienes no
tuvieron comentarios tl o es al respecto, expresando su

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

\sss 'sr> q)

(J l.¿.(âÞ'tì \)
qs ,o
¡\ 

-¡$

clqrS.tso
O()

.FJco- S,)c\È
ñ ti¡

conformidad y emitiendo su
punto de acuerdo tuvo cinco

a favor de la misma; por 1o que el
s a favor.

Por co4siguiente, el Pleno a r unanimidad de
treinta y tres delcinco votos, la Acta de la Ses10n Ordinaria número

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Ðstado de
Morelos, celebrada el día veintisiete de Septiembre del año dos mil
veintitrés. Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 fracción
IIII, L6, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Finalmente, el Magistrado påsidente dio por terminada la Sesión
siendo las trece horas con veintiocho minutos del día veintisiete de
Septiembre del ano dos mil veintitrés y convocó a los Ciudadanos
Magistrados y Secretario habilitado, a la próxima Sesión Ordinaria
número treinta y cuatro, gue se llevará a cabo las once horas del
día cuatro de Octubre del ano dos Firmaron los que

de Acuerdos conen ella intervinieron, ante la S
quien legalmente actuaron y dio fe
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